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O F I C I A L 
D E L A PROVINCIA D E MADE^ID 

A » % K n r f < : i < u I M P « B T A I T E 

L a s leyes, ordene* y anuncios que hayap de ¡asertarse en loa 
'>MJ»TIFK8 OririAr.BB se han de mandar £ late col it ico respec-

no<* covo ... d u n o s i pasaran a loa editores dolos mencio-
SÍ U U »» periódicos. 

Real orden de 5 de A b r i l de tSH.) 
t a •••Mea todos los días, excepta las domingos. 

T E L É F O N O X f l l 
TtV O Z B S 4 Tomen T V B T R B S A « B I S 

P r e c i o de •u««rlp«fen 
Centres oficiales.—Mu esta capital , llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; rae

rá áe ella, 3.60 al mes. 10,86 a l trimestre, 21 al semestre y 4? por nn afio. 

Parí ti « /« .res.— E s esta capital , l levado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 a l se

mestre y Sé as «fia, y fuera de ella , 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admites suscripciones en Madrid , en l a Administración del B U L S T I W , caUe de Pe

l igros . 3 entio. d c a a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r t a a la A d * 

ministracién coa ioclaaion de) importe del tiempo de abone en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, l'iiea o 
fracción.. 

Idem particulares, línea o tracción. 

S u m e r e suelto, Sa© eentliutto. 

0 50 peseta* 
l ' O O » 

P a r l e o f i c i a l 

PRis i imcu MI CMSU. u WMW 

Su 8v?aie-tad «1 Rey Don Al* 
Dnso XTT1 (q. D. £.), Su Ma
l/jetad la Rema Doña Victoria 
Eugenia., v HS, A A . R R . el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan mn novedad en su 
importante .salud. 

De igual beneficio disfrutan 
tas demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

I ̂ ^̂^ , . • .. 
Comisión provine 9l 

ANUNCIO 
• . 7T •;•» ! I Mi ati •••• 

L a Comisión p r o v i n c i a l , en sesión 
de 19 de Septiembre último ha acor
dado, en cumpl imiento de l o diapues
to en el arfc. 29 del R e a l decreto de 24 
de E n e r o de 1905, sacar a pública s u 
basta l a enajenación de l a casa caUe 
de l a Pasión, hoy de F r a y Ceferino 
González, numere 13, de esta Corte , 
cuyos pliegos de condiciones y demás 
antecedentes estarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de diez a doce 
lie l a mañana, durante los diez días 
>iguieiiT.es a l en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , para que, en dicho p lazo , 
puedan presentarse contra los mismos 
las reclamaciones que crea proceden
tes; advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo , no se admitirá reclama
ción a lguna . 

M a d r i d , 12 de Noviembre de 1918. 
E l Secretario , 

S . Viñals. 
iNúm. 1.687) (E.—526) 

PROVIOÍNClftS JUDICIALES 
Juzgarlo* de primera instancia 

C E N T R O 
l ío reno Asen jo (Pablo), natura l de 

Madr id , de estado soltero, profesión 
peluquero, de veinte anos de edad, hijo 
'le J u a n e I s i d r a , domici l iado última

mente en l a calle de l a A d u a n a , 29 f 

primero , procesado por estafa, bajo 
el nura, 247-914, comparecerá en térmi
no, de diez días ante e l Juzgado de l 
Centro , Secretaría de l S r . L . de P a n d o , 
a fin de ser reducido a prisión en l a 
Cárcel de esta Corte . 

M a d r i d , 31 de Octubre de 1918. 
José M. de Oamos. 

E l Secretario, 
L d o . Ra fae l L . de Pando . 

( B . — 2 834) 
C O N G R E S O 

R o c a E m b u e u a (Francisco) (a) ed 
Chicorro , natural de Valeno ia , hijo de 
M i g u e l y Franc i s ca , de estado v iudo , 
profesión torero, de tre inta y nueve 
años, domic i l iado últimamente en l a 
calle Barce lon ina , 9, tareero, de l a c iu 
dad de Valenoia , procesado por estafa 
en causa número 647 de 1917. compa
recerá, en término de diez días, ante 
eí Juzgado instruotor del d is tr i to de l 
Congreso, Secretaría del S r . N o v e l l a , 
a fin de practicar var ias di l igencias e 
ingresar en l a Cárcel; apercibido que, 
de no verif iearlo, será declarado re
belde. 

M a d r i d , 28 de Octubre de 1918. 
V.° B # 

E l J u e z , 
E d u a r d o C h a l u d . 

E l Secretario, 
Roque N o v e l l a . 

(Núm. 1.322) (B.—2.829) 

i H O S P I C I O 
P o r el presente, en v i r t u d de lo 

acordado por el Juzgado de primera 
instancia del d istr i to del Hosp i c i o , de 
esta Corte , es juicio ejecutivo seguido 
por el procedimiento sumario estable
cido por el artículo ciento t re inta y 
uno de l a ley Hipotecar ia , a instancia 
de D . Rómnlo Romano Gamero Cívi-

! «o , contra D . Eugenio Recas Martínez, 
hoy D . Matías García Quiroga, como 
actual poseedor de l a finca hipotecada, 
sobre pago de tre inta y un m i l pesetas 
de p r i n c i p a l , intereses y costas, se sa
ca a l a «renta en pública subasta, que 
tendrá lugar en dicho Juzgado , el día 
vent iuno de Dic iembre próximo, a l a 
u n a y media de l a tarde, l a siguiente 

Finca: 
U n a casa en construcción, s i tuada en 

esta capi ta l , y su calle de l Ge
neral L a c y , número 37, p r o v i 
s ional , con vue l ta a la de B u s -
tamante, antes de Puerto R i c o , 
comprendida en l a segunda 
sección del Reg i s t ro del Medio
día, que constará de sótanos, 
seis plantas o pisos y dos pa
tios; l i n d a : a l E s t e , su fachada 
pr inc ipa l o frente, con dicha 

[ calle del General L a c y ; a l N o r 
te o derecha, entrando, con el 
resto del terreno de donde pro
cede el solar en que se está 
construyendo l a finca que se 
describe, hoy casa en construc 
ción, número 34, prov is ional , 
de la calle del General L a c y , 
propiedad do D . Eugenio R e -
cas Martínez; al S n r o izquier
da, con la calle de Bustaniante , 
a la que también hace fachada, 
y al Oeste o testero, con solar 
de doña Dolores F l o r e n ; ocupa 
una superficie de trescientos 
cuarenta metros c incuenta y 
ocho decímetros cuadrados. 

E l remate tendrá lugar bajo las s i 
guientes condiciones: servirá de tipo 
para el remate l a cantidad de ciento 
setenta m i l pesetas, fijadas a l efecto en 
la escritura base del juicio; no se ad
mitirán posturas que no cubran dicho 
t ipo; y para tomar parte en l a subas
ta , deberán los l id iadores consignar 
previamente en l a Mesa del Juzgado 
diez y siete m i l pesetas como diez por 
ciento de aquel t ipo; los autos y l a 
certificación del Reg is tro de l a pro
piedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la ley Hipotecar ia , 
estarán de manifiesto en Secretaría, y 
se entenderá que todo l i c i tador acepta 
como bastante l a titulación. 

L a s cargas y gravámenes anterio
r e s ^ los preferentes, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en l a responsabi
l i d a d de los mismos s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

M a d r i d , 19 de Nov iembre de 1918. 
v.# B : S 

E l S r . Juez 
José O p p e l l . 

E l Secretario, 
José María de A n t o n i o . 

( A . - 5 7 8 ) 

H O S P I T A L 
•luán Pérez López, hijo de J u a n y 

de Ginesa , natural de Caravaca ( M u r 
cia), de estado casado, profesión ca 
rrero, de treinta y cuatro años, como 
comprendido en el número pr imero 
del artículo 835 de l a ley de E n j u i c i a 
miento c r i m i n a l , domic i l iado última
mente en e l Puente de Val lecas , cal lo 
de los Requenas, 2f , procesado por 
hurto , sumario 128 de 1918, compare
cerá, en término de diez días, ante e l 
Juzgado de instrucción del d i s t r i t o 
del H o s p i t a l , de M a d r i d , Secretaría 
del S r . Moreno Pastor , a l objeto do 
notificarle y l l evar a efecto el auto do 
prisión dictado en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel 
de y de pararle el perjuicio a que en 
derecho haya lugar . 

M a d r i d , 28 do Octubre de 1918. 
Ricardo Cobos . 

E l Secretario , 
L d o . Vicente M o r e n o . 

(B.—2.831) 

Vel loso García (Gregorio) , hijo de 
Manue l y de Carmen, natural de T o 
rrec i l la de l a Orden (Val lado l id ) , de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
veinte años, como comprendido en e l 
número primero del artículo 835 de l a 
ley de Enjuic iamiento c r i m i n a l , domi 
ci l iado últimamente en Carabanchel 
Ba jo , procesado por hurto , sumario 
585 de 1918, comparecerá, en término 
de diez días, ante e l Juzgado de i n s 
trucción del distr i to del H o s p i t a l , do 
esta Corte , a fin de notificarle el auto 
de procesamiento y el de prisión, d i c 
tados en dicha causa; bajo aperc ib i 
miento de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 28 de Octubre de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
L d o . Vicente Moreno. 

(B.—2.832) 

I N C L U S A 
Rodríguez Galán (Consuelo), nata -

ral de Trabadelo (León), de estado 
soltera, profesión lavandera , de tre in 
ta y nueve años de edad, hijo de José 
y do María, domic i l iada últimamente 
en el Paseo de las Yeserías, núm. 2 1 

http://iguieiiT.es


piso , 4.*, procesada por hurto , compa
recerá, en término de diez días, ante 
e l J u e z do instrucción del d is tr i to de 
l a Inc lusa , de M a d r i d , Secretaría del 
señor A n g u l o , a l objeto de noti f icarla 
y l l e v a r a electo e l auto de prisión dio
tado por l a Superior idad en dicha 
causa. 

M a d r i d , 30 de Octubre de 1918. 
£ 1 Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B .—2.878 . ) 

P A L A C I O 
Rodríguez Sánchez (José), ¡domici

l iado últimamente en l a calle de la C a 
v a B a j a , núm. 28, posada, comparece
rá, en término de cinco días, ante el 
J u z g a d o de instrucción del d istr i to de 
Pa lac i o . Secretaría de D . J u a n In fan
te , para pract icar una di l igenc ia en 
causa por lesiones, ins tru ida por d i 
cho Juzgado . 

M a d r i d , 29 de Oetubre de 1918. 
E l Secretario, 

P . D . del S r . Infante. 
A le jandro Moraleda . 

(B.—2.873) 

E n los autos de menor cuantía que 
penden en este Juzgado de pr imera 
instanc ia del d istr i to ds Pa lac io , pro
movidos por D . Víctor L a n g a y L e a l , 
con los herederos de doña Concepción 
Moreno Quiñones, sobre pago de can
t i d a d , se ha dictado sentencia que con
tiene el encabezamiento y fallo del 
tenor siguiente: 

Sentencia: 
E n l a v i l l a de M a d r i d , a 4 de N o 

viembre de 1918; el S r . D . Ado l f o 
Suárez y Gutiérrez, Juez de pr imera 
instanc ia del d istr i to do Pa lac i o , ha
biendo v isto los presentes autos decla
rat ivos de menor cuantía, seguidos en
tre partes: de una , como demandante, 
D . Víctor L a n g a y L e a l , litógrafo y 
de esta vecindad, representado por el 
Procurader D . Saturnino Pérez M a r 
tín y defendido por el Letrado D . J o 
sé A b r i l Ochoa; y de l a otra, como do-
mandados, los herederos de doña Con
cepción Moreno Quiñones, cuyos nom-
bresy domici l ios se ignoran , sobre pa
go de cantidad. 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a los 

herederos de doña Concepción More 
no Quiñones, cuyos nombres y domí 
c i l i o se ignora , a que luego que esta 
sentencia sea ejecutoria, paguen a 
D . Víctor L a n g a y L e a l l a cantidad 
de m i l seiscientas treinta y tres pe
setas, los intereses do esta suma a ra 
ro n del ocho por ciento anual , desde 
doce de Dic iembre de m i l novecien
tos diez y seis, y el interés legal de 
los vencidos y no satisfechos desde 
c inco de J u n i o último, fecha de l a 
presentación de l a demanda, conde
nando también a los demandados en 
las costas de este ju ic io . 

Así por esta m i sentencia que por 
l a rebeldía de los demandados, ade
más de notificarse en Estrados , se ve
rificará por edictos comprensivos del 
encabezamiento y parte d ispos i t iva 
en l a Gaceta de Madrid, B O L E T Í N y 

Diario Oficial de Avisos de esta pro
v i n c i a , lo pronuncio , mando y firmo, 
Ado l f o Suárez. 

L a sentencia cuyo encabezamiento 
y fal lo quedan copiadas, fué publ ica
da en ol mismo d4a do sn fecha. 

Y para notificar a los demandados 
mediante a ignorarse quienes sean y 
su paradero, expido el presento para 
insertar en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta prov inc ia , en M a d r i d a 16 do N o 
viembre de 1918. 

V . " B.° 
E l Juez de pr imera instancia . 

Ado l f o Suárez. 
E l Secretario; 

P . D . del S r . Infante. 
A le jandro Mora leda . 

(A.—580) 

C O N G R E S O 

Flores García (Alberto) , natura l do 
Barce lona , de estado soltero, profe
sión jornalero, de veint icuatro años, 
de estatura baja, con bigote, moreno, 
y que viste decentemente, domic i l i a 
do últimamente en l a ca l l ede l A g u i l a , 
núm. 7, procesado por estafa, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el S r . Juez instructor del d is tr i to del 
Congreso de esta Corte, Secretaría de 
D . L u i s Mo l iner , a responder de los 
cargos que le resultan en l a indioada 
causa, y para ser redneido a prisión; 
apercibido que, de no ver icar lo , será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar . 

M a d r i d , 2 de Noviembre de 1918. 
V.° B * 

E l S r . J u e z . 
Eduardo C h a l u d . 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm 1.390) (B.—2.900) 

U N I V E R S I D A D 

Sañudo (Manuel), natnra l do Torre -
lavega (Santander), do estado soltero 
profesión dependiente, do veint icuatro 
años; cuyas señas personales son: es
tatura baja, moreno, pecoso do v i rue 
las y de carnes regulares, domil i c iado 
últimamente en esta Corte , cal le del 
Espíritu Santo, 23 y 25 t ienda, proce
sado por estafa en el sumario 439 do 
1918, comparecerá, en término de c i n 
co días, ante el S r . Juez de instruc
ción del distr i to de l a U n i v e r s i d a d do 
esta Corte, Secretaría del Si*. Suárez, 
para notificarle el auto de procesa
miento y prisión y l l evar ésta a efec
to. . 

M a d r i d , 31 de Octubre de 1918. 
José Manuel Pueb la 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez 

(B—2.879 ) 
(Núm. 1.359.) 

T A R A N C O N 

Navarro Lucas (Carlos) y Navarro 
Gándara (Claudio), el pr imero que 
manifestó ser natural y vecino de M a -
d r i d , calle de l a Solana, núm. 11, de 
cuarenta y tres años de edad, casado, 
jornalero, y el segundo, natura l do A l -
munera (Granada), domici l iado en 
M a d r i d , calle do los Caños, núm. 8, de 
veint inueve años, soltero, jornalero, 

y cuyo verdadero domic i l io se ignora , 
procesados por estafa por via jar s i n 
bi l lete desde l a estación del ferroca
r r i l de esta local idad a l a de H u e l v e s , 
comparecerán, dentro del termino de 
diez días, a n t c e l Jnzga4o de instruc 
ción de Taranoón, con el fin de sor i n 
dagados en dicho sumario e ingresar 
en concepto de presos, prevent ivamen
te, en l a de este part ido ; bajo aperci 
bimiento de ser declarados rebeldes. 

Tarancón, 22 de Octubre de 1918. 
V . # B . * 

E l Juez de instrucción, 
Mar iano Mer ino . 

E l Secretario, 
R i cardo Segovia . 

(Núm. 1.248) ( B . - 2 . 7 9 6 ) 

L E O N 
Romero García (Francisco) , de diez 

y ocho años, hijo de Ambros i o y do 
madre desconocida, mecánico, natura l 
y vecino de M a d r i d , procesado por es
tafa, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de León, en e l término de 
diez días, al objeto de ampl iar lo l a i n 
dagatoria; apercibido, que de no v e r i 
ficarlo en dicho término, será declara
do rebelde y le parará e l perjuicio quo 
hubiere lugar . 

León a 26 de Octubre do 1918. 
F i r m a d o . 

E l Secretario , 
L u i s T. R e y . 

(Núm. 1.858) ( B — 2 . 8 5 0 ) 

V A L E N C I A 

K . Driessen (Federioo), natura l de 
Münster (Alemania) , de estado solte
ro, de profesión comercio, do t re inta 
años de edad, domici l iado últimamen
te en Va lenc ia , callo de D . A n t o n i o 
Súarez, número 3, chalet, procesado 
en causa núm. 370 de 1918, por el de
l i to de estafa, seguida en el Juzgado 
do instrucción del d is tr i to del M a r , 
como comprendido en el núm. 1. del 
art . 835 de l a ley de Enju i c iamiento 
c r i m i n a l , comparecerá, en término de 
diez días, ante el expresado J u z g a d o , 
para constituirse en prisión ©n las 
Cárceles de esta c iudad y responder 
de los cargos que le resulten, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel 
de y pav .r le el perjuicio a que h a y a 
l u g r . 

Va lenc ia , 9 de Octubre de 1918. 
V . # B . * 

E l Juez de instrucción, 
José A l v a r e z . 

E l Secretario, 
Pedro Sánchez. 

(Núm. 1.155) ( B . - 2 . 8 3 8 ) 

García Belenguer (Juan Alber to ) , 
natural de de V i l l a n u e v a del Grao 
(Valencia), de estado soltero, do profe
sión comisionista, de veintinueve años 
de edad, hijo de José y do Inés, d o m i 
c i l iado en l a callo de José B e n l l i n r i , 
núm 76, 2.®, procesado en causa núme
ro 274 de 1918, por ol delito de estafa, 
seguida en el Juzgado de instrucción 
del distr ito del Mar, como comprendi 
do en el núm. 1.* del artículo 835 de 
la l ey de Enjuic iamiento c r i m i n a l , 
comparecerá, en término do diez días, 
ante el expresado Juzgado , para oons-

t i tuirse en prisión en las Cárceles de 
esta c iudad, y responder de los cargos 
que le resulten; bajo apercibimiento 
do sor declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar . 

T a l e n c i a , 9 do "Octubre Se 1918. 
V . B . 

E l J u e t de Instrucción, 
J O B O A l v a r e z . 

E l Secretario, 
Pedro Sánchez. 

(Núm. 1.356) ( B . - 2 . 8 3 7 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E L 

TFSORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por l a Caja ge
neral de^ Depósitos con los número? 
412.827 de entrada y 63.851 de regis
tro , correspondiente a l constituido en 
28 de Octubre de 1913, importante 
300 pesetas en metálico, por D . D i o 
nisio A lonso Martínez y Martín, por 
garantía del cargo de Delegado del 
Monopol io de ceri l las y fósforos de l a 
prov inc ia de M u r c i a y a disposición 
del Representante del Estado on el 
Arrendamiento de Tabacos, se previe
ne a l a persona en ouyo poder so ha l l e , 
que lo presente en esta Dirección ge
nera l ; en l a inte l igencia do que están 
tomadas las precauciones oportunas 
para que no so entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo s in ningún 
va lor n i efecto trancurridos que sean 
dos meses, desde l a publicación do 
esto anuncio en l a Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , s i n 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto On el art . 41 del Reg lamen
to de 23 de Agos to do 1893. 

M a d r i d , 20 de Noviembre de 1918. 
E l Director general , 

Fe l ipe C a r d i e l . 
( A - 579) 

Ministerio d8 Marina 

Estado Mayor Central.—2.* Sección.— 
Material.—Negociado 5.° 

. " i 
A N U N C I O D E S U B A S T A 

L a subasta para l a construcción de 
edificios con destino a este M i n i s t e r i o , 
anunciada para el día 9 del corriente 
mes, y que fué aplazada hasta nuevo 
aviso por R e a l orden de 6 del mismo, 
se celebrará e l próximo día 23, a las 
doce de l a mañana, con sujeción al 
anuncio publicado en l a Gaceta de Ma
drid do 17 de Octubre último; debien
do presentarse las proposiciones en 
este Negociado antes do l a misma 
hora del día anter ior . 

M a d r i d , 16 de Noviembre de 1918. 
V . 8 B . * 

E l General Jefe de l a Sección, 
J u a n B . A z n a r . 

E l Jefe del Negociado, 
L u i s do Pando . 

(Núm. 1.595) (E .—530 ; 
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Ayuntamiento 'e Madrid 
Secretaria. 

E n t a Kxcraa . Corporación ha acor
dado, en sesión de 25 de Octubre úl
t imo , aprobar ¡os pliegos de condicio
nes de la subasta que intenta celebrar 
para contratar el suministro de made
ras a los diferentes Ramos munic ipa
les, tanto para el Inter ior como para 
el Ensanche y E x t r a r r a d i o , hasta el 
31 de Dic iembre de 1920. 

L o s expresados pliego^ de condicio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría del E x c m o . A y u n t a m i e n 
to (Negooiado de Subastas), en las ho
ras de diez a doce, durante los dies 
días siguientes a l en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
d icha subasta; en l a intel igencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar a re
clamación a lguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en e i ar-
tíoulo 29 del R e a l decreto e Instruc
ción de 24 d Enero de 1905, par i l a 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales . 

M a d r i d , 20 de Noviembre de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
( E . - 5 2 5 ) 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 25 do Octubre últi
mo, aprobar los pliegos de condiciones 
de l a subasta que intenta celebrar pa
ra contratar el suministro de efectos 
de espartería, para los servicios del 
Inter ior , Ensanche y Extrarrad io ,has 
ta 31 de Dicierubre de 1920. 

L o s expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría del E x c m o . Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de dies a doce, durante los diez días 
siguientes a l en que este anuncio apa
rezca inserto en e l B O L E T Í N OFICIAL de 
la p rov inc ia , dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en l a inteligencia de que, 
transcurrid ' 8 los diez días antes men
cionados, no habrá y a lugar a recla
mación a lguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten . 

L o que se anuncia a l público en 
cumpl imiento a lo disouesto en el ar
tículo 29 del Rea l decreto e instruc 
oión de 24 de Enero do 1905, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales . 

M a d r i d , 20 de Noviembre de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E.—523) 

N U E V O B A Z T A N 

L a subasta del arriendo de pesas y 
medidas y puestos públicos de este 
pueblo para e l año 1919, tendrá lugar 
es l a Casa Cons i s tor ia l en e l día 29 

del actual , de diez a onoe de su maña
n a , bajo el tipo y pliego de condicio
nes que se ha l la de manifiesto en l a 
Secretaría de este A y u n t a m i e n t o . S i 
en la pr imera subasta no hubiera Imi 
tadores, se celebrará la segunda, a los 
diez días, con l a rebaja del 25 por 100, 
en el mismo local y hora del anterior. 

Nuevo Baztán, 13 de Noviembre de 
1918. 

E l A l c a l d e , 
E v a r i s t o García. 

(Núm. 1.612) (E.—629) 

E L E S C O R I A L 

Se ha l lan depositadas por esta A l 
caldía dos caballerías, que se reseñan 
a continuación, las que se hal laban 
desmandadas en el monte de los E r 
mitaños, de esta jurisdicción, de igno 
rado dueño. L o que se anuncia a l pú
blico a fin de que pueda l legar a cono
cimiento de su dueño, y pueda pasar 
a recogerlas dentro del plazo de diez 
días, después de que aparezca éste en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , pues transcurrido 
éste, se procederá a l a venta de las 
mismas en pública subasta. 

Señas de las caballerías: 
1. " P o t r a castaña c lara , c e r r i l , de 

edad cuatro años, a lzada u n metro 
cincuenta centímetros, con l a cola y 
c r i n larga , herrada de las cuatro ex
tremidades. 

2. * U n a yegua castaña osoura, ce
rrada, alsada un metro cuarenta cen
tímetros, con u n lunar blanco en l a 
frente, herrada de las cuatro extremi 
dades, l a cr in y la cola cor lada y u n 
mechón de pelos blancos en l a c r i n , y 
un poco calzada de la pata derecha. 

E l E s c o r i a l , 12 de Noviembre de 
1918. 

E l A l c a l d e , 
Román Greciano. 

(Núm. 1.581) ( O — 2 4 2 ) 

C A R A B A N C H E L B A J O 
Habiéndose creado en los presu

puestos vigentes en este A y u n t a m i e n 
to una tercera plaza de Médico t i t u 
lar , dotada con el haber anual de m i l 
quinientas pesetas, se anuncia su pro
visión mediante concurso. 

L a s instaucias documentadas para 
tomar parte en él. habrán de ser pre
senta las en l a Secretaría de esta Cor
poración, en e l término de quinos 
días, contado desde l a inserción de l 

| presente anuncio en e l B O L E T Í N O F I -

' C I A L de esta prov inc ia . 
Carabanchel Bajo , 20 de N o v i e m 

bre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

L u i s F . Castro. 
(Núm. 1.594) ( 0 . - 2 5 0 ) 

P I N T O 

Terminado e l padrón y l i s t a cobra-
tor ia para l a derrama contr ibut iva de 
edificios y solaras para 1919, queda 
expuesto a l público en esta Secretaría 
m u n i c i p a l , por término de ocho días, 
para i r las reclamaciones que formu
len los contribuyentes. 

P i n t o , 6 de Noviembre de 1918. 
E l A l c a l d e accidental , 

Pedro Loaste . 
(Núm. 1.425) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n l a Secretaría de este A y u n t a 

miento se h a l l a expuesto a l público, 
por término de ocho días, para oír 
reclamaciones, e l repart imiento de l a 
contribución por r iqueza urbana de 
este término m u n i c i p a l , formado para 
el próximo año de 1919; advirtiéndose 
que pasado dicho plaso no se a d m i t i 
rán las reclamaciones que se pre
senten. 

Colmenar Vie jo , 4 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l c a l d e , 
Maur i c i o Martín. 

(Núm. 1.424) 

V A L D E M 0 R 0 

E l padrón sobre edificios y solares 
de este término formado por este 
Ayuntamiento para e l próximo año 
1919, sa ha l la terminado y queda ex
puesto a l publico en Secretaría m u n i 
c ipa l , para oir reclamaciones, durante 
e l plazo de oho días. 

Valdemoro , 5 do Nov iembre de 1918 
E l A l c a l d e . 

Gaspar F igueredo . 
(Núm. 1.422) 

V A L V E R D E 

Se ha l lan expuestas a l público en 
l a Secretaría de este A y u n t a m i e n t o , 
para o ir reclamaciones, por espacio de 
ocho y quince días repect ivamente, a 
contar desde esta fecha, e l padrón de 
l a r iqueza urbana, y e l padrón de 
contribuyentes para el impuesto de 
cédulas personales de esta v i l l a , for
mados ambos para los efectos t r i b u t a 
r ios , durante el año próximo de 1919; 
pasado dicho p laza no será atendida 
n inguna que se formule. 

Va lverde , 7 de Noviembre de 1918. 
E l A l c a l d e . 

E z e q u i e l Machicado . 
(Núm. 1.423) 

C O L L A D O M E D I A N O 
i 

E l padrón y l istas cobratorias de 
l a contribución sobre edificios y sola
res de este término munic ipa l , forma
do para el próximo año de 1919, se 
h a l l a de manifiesto en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento , por término 
de ocho días, para o i r reclamaciones. 

Col lado Mediano , 6 de Nov iembre 
dé 1918. 

E l A l c a l d e , 
Ensebio Cuesta. 

(Núm. 1.476) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Se encuentra terminado y expuesto 

a l público en l a Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , por término de ocho 
días, a l objeto de o ir reclamaciones, 
el repartimiento i n d i v i d u a l de la con
tribución sobre l a riqueza urbana de 
este término munic ipa l , de efectos t r i 
butarios, en el próximo año de 1919. 

G u a d a l i x , 5 de Noviembre de 1918. 
E l Secretario, 

Joaquín Santos. 
(Núm. 1.474) 

C O R P A 
Las matrículas de subsidio indus

t r ia l de esta v i l l a y padrones de cé
dulas personales para el año próximo 

de 1919, se ha l lan terminadas y ex
puestas a l públioo en esta Secretaría, 
por plaso de ocho días, para o i r recla
maciones; pasados los cuales no se 
admitirá n inguna . 

Corpa, 10 de Noviembre de 1918. 
* ' E l A l c a l d e , 

", José María Verdes Montenegro. 
(Núm. 1.491) 

N A V A S D E B U I T R A G O 
E l padrón de cédulas personales ds 

este pueblo para 1919, ss h a l l a ex
puesto a l público en l a Secretaría de 
este A y u n t a m i e n t o , por término de 
quince días, para o ir reclamaciones. 

Navas de B u i t r a g o , 8 de Nov iembre 
de 1918. 

E l A l o a l d e , 
Facundo A l o n s o . 

(Núm. 1.4.90) 

P E R A L E S D E T A J U ^ A 
Se ha l lan terminados y expuestos 

a l púbiico en l a Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , los documentos s i 
guientes: 

P o r ótrruino de ocho días, las l istas 
cobratorias de edificios y solares para 
el año de 1919; y por término de 
quince días, el padrón de cédulas per
sonales para dicho año. 

Perales de Tajuña, 6 de Noviembre 
de 1918. 

E l A l c a l d e , 
Ignacio López. 

(Núm. 1.480) 
C I B M P O Z U E L O S 

E l repart imiento i n d i v i d u a l de l a 
contribución urbana ds este término 
munio ipal para el año de 1919, se en
cuentra terminado y expuesto a l pú
blico en la Secretaría del A y u n t a 
miento , por t iempo de ocho días, para 
o i r reclamacianes. 

C i emp suelos, 6 de Noviembre de 
1918. 

E l A l c a l d e , 
Pedro Rodríguez. 

(Núm. 1.481) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números 768.210 y 
777.117 de pesetas nominales 104.000 
y 130.000 en 4 per 100 In fer ior y 
Obligaciones del Tesoro a l 4'75 por 
100 respectivamente, expedido por 
este Establec imiento en 15 de Febrero 
de 1915 y 14 de J u l i o de 1916 a, favor 
de D . León VJjande Cane l , se anuncia 
a l público pojp segunda vez, para que 
el que se crea con derecho a recla
mar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses a contar desde el día 9 del 
actual , fecha de l a pr imera inserción 
de este anuncio en los periódicos ofi
ciales Gaceta, ole Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , según de
termina el artículo 6.° del Reg lamen
to vigente de este Banco ; advir t iendo 
que, transcurrido dicho plazo s i n re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los pr imi t ivos 
y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad 

M a d r i d , 19 de Noviembre de 1918, 
E l Vicesecretario , 

Isidoro A z c o n a . 
( A . - 5 8 1 ) 

tr 
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